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CONSEJO CONSULTIVO DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE LA LOCALIDAD DE BARRIOS UNIDOS 

ACTA No. 01 de 2022 

SESIÓN: ORDINARIA 

 

FECHA: 27 de abril de 2022 

 

HORA: 03:30 pm 

 

LUGAR: Alcaldía local de Barrios Unidos 

 

INTEGRANTES DE LA INSTANCIA: 

 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

Ricardo Moreno Delegado Alcaldía local Alcaldía Local X  Delegado 

 Delegado (a) Secretaría 

Distrital de Salud 

Secretaria de Salud  X  

 Delegado (a) secretaria 

distrital de gobierno 

Secretaria Distrital de 

Gobierno 

 X  

Jaime Camargo Profesional planeación Secretaria de Educación del 

Distrito 

X   

Solanye Castiblanco Gestora territorial Secretaría Distrital de 

Cultura Recreación y 

deporte 

X   

Ana María Cuadros Gestora Secretaria Distrital de 

Movilidad 

X   

Lucero Contreras Referente Territorial Secretaria Distrital de 

Hábitat 

X   

 Delegado (a) Secretaría 

Distrital de Desarrollo 

Económico 

Secretaria Distrital de 

Desarrollo Económico 

 X  

Erika Vélez Gestora IDPAC X   

 Delegado (a) IDIPRON IDIPRON  X  

 Coordinador del Centro 

Zonal 

ICBF  X  

 

SECRETARIA TÉCNICA: 

Nombre Cargo Entidad 

Álvaro Leandro Jiménez 

Tunjano 

Subdirector Local- Barrios 

Unidos 

Secretaria Distrital de Integración Social. 

Geisy Johanna García 

Sánchez 

Referente Técnico de 

Participación y 

movilización social 

Secretaria Distrital de Integración Social- apoyo a la secretaria técnica 

del Consejo Consultivo Local de niños, niñas y adolescentes 
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INVITADOS PERMANENTES: 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

      

 

OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

      

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Verificación del quórum. 

2. Aprobación orden del día. 

3. Seguimiento compromisos 

4. Desarrollo de la sesión (…) 

5. Conclusiones. 

#. Varios 

#. Compromisos 

 
1. Verificación del quórum. 

 

Se realiza la convocatoria a las niñas y niños que hace parte de la participación de la localidad, a la sesión asisten 5 niñas y niños 

consejeros provisional de la localidad de Barrios Unidos 

 

Se realiza la verificación de asistencia de las entidades, de acuerdo con lo estipulado en el decreto 121 de 2012 en el artículo 6. 

Conformación de los consejos locales de niños, niñas y adolescentes. 

 

(…) “Artículo 6º. Conformación de los Consejos Locales de Niños, Niñas y Adolescentes. Los Consejos Locales de 

niños, niñas y adolescentes de cada una de las localidades del Distrito Capital, están conformados por: 

 

1. El Alcalde/sa Local o su delegado/a. 

2. Un/a Representante o delegado/a de las siguientes Secretarías: 
a. Secretaría Distrital de Gobierno. 

b. Secretaría Distrital de Integración Social. 

c. Secretaría Distrital de Salud. 

c. (sic). Secretaría de Educación del Distrito. 

e. Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte. 

f. Secretaría Distrital de Movilidad. 

g. Secretaría Distrital del Hábitat. 

h. Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. 
3. Un/a representante del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC. 

4. Un/a representante del Instituto para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON. 

5. El/la Coordinador (a) del Centro Zonal de ICBF – Regional Bogotá o su delegado (a). 

6. Doce (12) niños o adolescentes y doce (12) niñas o adolescentes de la localidad. 
7. Dos (2) representantes de las organizaciones de la sociedad civil que asisten al Comité Operativo Local de Infancia y 

Adolescencia.” (…) 

 

Seguido a esto se realiza la presentación de las y los consejeros asistentes, a la sesión 
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Ana María Rodríguez Valbuena 9 años 

Nicoll Doreidy Fonseca Cardoso 8 años 

María José Marroquín Lancheros 7 años 

Laura Camila Castro Lancheros 10 años 

José Miguel Mijares Diaz 11 años 

 

Teniendo en cuenta el Artículo 1º del decreto 121 del 2012 -“Creación del Consejo Consultivo Distrital de Niños, Niñas y 

Adolescentes y Consejos Locales de Niños, Niñas y Adolescentes. Créase el Consejo Consultivo Distrital de niños, niñas y 

adolescentes y los Consejos Locales de niños, niñas y adolescentes, como espacios de participación, análisis y discusión de las 

temáticas de la ciudad, en especial aquellas que les conciernen a los niños, niñas y adolescentes y que garantizan el ejercicio pleno 

de sus derechos y libertades.”, la verificación del quorum se realiza para evidenciar a las entidades asistentes y se realiza por 

medio de un juego en el cual también se habla de las expectativas de los asistentes con el espacio de participación. 

 

2. Aprobación orden del día. 

 

Se aprueba el orden del día, el delegado de la alcaldía realiza la apertura de la sesión indicando: 

 

“El día de hoy vamos a revisar finalmente el libro impreso que las niñas y niños realizaron, por varios años se llevaron a cabo 

acciones y este año vamos a tener el impreso del libro, el día de hoy vamos a tener una impresión preliminar para que puedan ver 

cómo está quedando el libro”. 

 

3. Seguimiento compromisos 

 

Teniendo en cuenta que es la primera sesión del año 2022, no se genera seguimiento a compromisos. 

 

4. Desarrollo de la sesión 

 

La sesión inicia con el saludo y bienvenida a los asistentes por parte de la referente técnica de participación, agradeciendo por la 

asistencia y el compromiso con la instancia de participación de los niños, niñas y adolescentes de la localidad. 

 

Luego de esto se indica que el llamado y verificación de Quorum, finalizada la verificación de la asistencia de los sectores 

mencionados en el Decreto 121 de 2012, la referente técnica del equipo de participación de la Secretaría Distrital de Integración 

Social, indica que es importante fortalecer el grupo de consejeras y consejeros, según el decreto deben participar 12 niñas y 12 

niños, se comparte con los asistentes información referente al proceso eleccionario que se pretendía adelantar durante el año 2022, 

de acuerdo a lo mencionado en el artículo 8 del decreto 121 de 2012, que indica que la metodología que se debe adelantar para la 

elección se realizará de manera conjunta con el IDPAC, sin embargo, hasta el momento la metodología continua en revisión por 

parte de la SDIS y el IDPAC y para lograr llevar a cabo los procesos de los Consejos Consultivos de niños, niñas y adolescentes, 

se adelantará una búsqueda activa por parte de la SDIS, para generar los grupos de participación, por lo mismo se realizan 

cualificaciones en Colegios, comedores comunitarios, llevando a cabo socializaciones de los derechos, el derecho a la 

participación y por ultimo su participación en los Consejos Consultivos de niñez y adolescencia, por lo mismo, de igual manera se 

indica que durante la sesión se llevará a cabo el plan de acción. 

 

La sesión inicia con la lectura de la agenda planteada y el delegado de la alcaldía Ricardo Moreno da a conocer que se realizó la 

impresión de algunos ejemplares en borrador del cuento “El bullying no es cuento”, con la finalidad de lograr presentar el avance 

y revisar si se acerca a lo que las niñas y niños tienen planeado. 

 

Los asistentes a la sesión indican el gran reconocimiento del trabajo que durante varios años las niñas y niños del Consejo 

Consultivo han realizado, la referente da a conocer los esfuerzos y apoyos que se han recibido de diferentes entidades, 

especialmente del DLE y la alcaldía local y claramente de cada uno de los niños y niñas que ayudaron en la construcción del libro. 

 

Finalmente, la referente de participación indica que el libro no debe quedarse solo en la impresión, sino que se deben generar 

acciones para visibilizarlo, compartirlo y sobre todo, para articular como se van a llevar a cabo acciones de prevención con el 

insumo construido por las y los consejeros. 
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Por tal razón y teniendo en cuenta que durante el año 2022 se pretende incidir con las iniciativas de las y los consejeros de la 

localidad. 

 

Los aportes son los siguientes y con los mismos se espera construir el plan de acción de la instancia: 

 

TEMA SUBTEMA RESPONSABLES 

Consumo de Sustancias psicoactivas Socializamos los peligros de consumir 

sustancias 
DLE 

En Conjunto con otros sectores se realiza 

la búsqueda de sustancias psicoactivas en 

entornos escolares 

DLE 

Apoyar en campañas de prevención de 

consumo de SPA 
Hábitat 

Acompañar las actividades a realizar 

para prevención de consumo SPA 

IDPAC 

Acompañamiento en ingreso y salida de 

instituciones con pedagogía de movilidad 

y entornos seguros 

Movilidad 

Libro y divulgación del mismo Gestionar biblo móvil para la realización 

de una acción de visibilización del libro 
SCRD 

Apoyo a la divulgación del libro Movilidad, hábitat, IDPAC, Educación, 

SCRD 

Articular con la biblioteca de la 

participación disposición para el libro 

IDPAC 

Imprimir 100 libros para los colegios y 

bibliotecas de la localidad 

Alcaldía local 

Apoyar la convocatoria de niñas, niños y 

adolescentes para el lanzamiento del 

libro 

IDPAC, Educación, Alcaldía local 

 

5. Toma de decisiones: 

 

Icono Decisión 

 

 

 

Generar el plan de acción de la instancia 

 

Síntesis: Con la finalidad de generar acciones que contribuyan a visibilizar las acciones de las niñas, niños y 

adolescentes de la localidad y al seguimiento de las mismas, se generará un plan de acción de la instancia, 

frente a los temas planteados por las y los consejeros 

F
ir
m

a
d
o
 E

le
c
tr

o
n
ic

a
m

e
n
te

 c
o
n
 A

Z
S

ig
n
 

A
c
u
e
rd

o
: 

2
0
2
2
0
5
1
7
-2

0
2
5
3
8
-c

4
d
d
5

5
-8

7
9
1
2
9

8
3
 

2
0
2
2
-0

5
-1

7
T

2
0
:3

6
:5

1
-0

5
:0

0
 -

 P
a
g
in

a
 4

 d
e
 7

 



Anexo 2: Acta 

5 

 

 

 

 

 

 

#. Varios 

 
No se socializaron 

 
 

#. Compromisos 

 

Compromisos Nombre responsable Entidad Fecha límite para su 

cumplimiento 

1 Generar espacios para socializar el libro 

“el bullying no es cuento” 

Asistentes a la sesión Asistentes a la sesión  

2 Aportar actividades para dar 
cumplimiento al plan de acción 

Asistentes a la sesión Asistentes a la sesión  

 
 

6. Conclusiones 

 

Se realizarán diferentes actividades en el año 2022 que permitan dar a conocer el micrositio de las consejeras y consejeros de la 

localidad de Barrios Unidos. 

 

 

 

 

 

                                             
 

PRESIDENTE SECRETARIO 

Nombre: Manu e l  Ricardo Moreno Nombre: Álvaro Leandro Jiménez Tunjano 

Cargo: Delegado a la instancia Cargo: Subdirector Local 

Entidad: Alcaldía Local Entidad: Secretaría Distrital de Integración Social 

 

 

 
Geisy Johanna García Sánchez 

Cargo: Referente técnico de participación / Apoyo a la secretaria técnica 

Entidad: Secretaría Distrital de Integración Social 

 

Anexos: 

1. Listado de asistencia 

 

 

Proyectó: Geisy García 
Subdirección para la infancia 

 

Revisó: María Margarita Ochoa 
Subdirección para la infancia 

 

Aprobó: Álvaro Leandro Jiménez Tunjano 
Subdirección Local Barrios Unidos 
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 

 
 

Escanee el código 

para verificación 

Acta I CCLONNA Barrios Unidos 

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 
gestionado por: azsign.com.co 

Id Acuerdo: 20220517-202538-c4dd55-87912983 Creación: 2022-05-17 20:25:38 

Estado: Finalizado Finalización: 2022-05-17 20:36:48 

 
Firma: firmante 

 

 

 

Alvaro Leandro Jimenez Tunjano 

79854144 

aljimenez@sdis.gov.co 

Subdirector Local IS Barrios Unidos- Teusaquillo 

Subdirección Local IS Barrios Unidos- Teusaquillo 
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REPORTE DE TRAZABILIDAD 
 

 
 

Escanee el código 

para verificación 

Acta I CCLONNA Barrios Unidos 

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 
gestionado por: azsign.com.co 

Id Acuerdo: 20220517-202538-c4dd55-87912983 Creación: 2022-05-17 20:25:38 

Estado: Finalizado Finalización: 2022-05-17 20:36:48 

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 

 

 
Firma 

Alvaro Leandro Jimenez Tunjano 
aljimenez@sdis.gov.co 

Subdirector Local IS Barrios Unidos- Teusaquillo 

Subdirección Local IS Barrios Unidos- Teusaquillo 

 

 
Aprobado 

Env.: 2022-05-17 20:25:39 

Lec.: 2022-05-17 20:34:07 

Res.: 2022-05-17 20:36:48 

IP Res.: 191.156.184.235 
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